
DIRECCIÓN DE
OBRAS PÚBUCAS

ffia

Luquel,r* !
i§l§

sffiffi&s-*;
a&Nl¡Ñri: rfl,li :i) :f.it'.,

:

MlSlÓX: Brindar servicios de calidad con equitibr¡o entre e[ desarrotl.o humano, económico, sociaL, cutturát y ambiental, con serv¡dorer públicos attamente

competitivos, aplicando innoyación constante para promover e[ desarroLto integrat y sostenible de los habitantes, fortáleciendo la identidad comunitar¡a a úavés de

una gestión inclusiva, efi(íente, transparente y participativa, con respeto aI medio ambiente.

Luque, 18 de junio det 2025. -

0.BpEN DE rNr(r0 pE oBRAS

Señores
EM CONSTRUCCIONES.

Contratista.
Presente

La Dirección de Obras Púbticas de [a Municipatidad de Luque, se dirige a Usted, en relación a[

CONTRATO DE OBRA No 1712025 firmado entre [a MUNICIPALIDAD DE LUQUE y La firma EM CONSTRUCCIONES, en

fecha 03 de junio del2025, a fin de comunicarle sobre [a orden de inicio de los trabajos de:

PROYECTO DE UNIFICAC|óN DE VEREDAS TRAMO 4 - CON READECUACIÓI.I Y I}.IPT¡ACIÓN DE RED

PLUVIAL. ETAPA 2 - AD REFERENDUM 2025. .

Habiéndose cumptido las condiciones estabtecidas dentro det pl.iego de bases y condiciones del contrato
para su emisión, por medio de [a presente se imparte La orden de inicio con un ptazo de ejecución de 150 (ciento

cincuenta) días calendario, los cuales serán computados desde la fecha del" presente documento, e[ cuat es recibido
por La empresa contratista, entendiendo que a partir de su recepción, [a misma cuenta con un PERIODO DE

MOVILIZACIÓN de 5 DÍAS CORR¡DOS, previstos en e[ aparrado PREPARACIÓN DE LOS TRABA'OS.PERIODO DE

MOVILIZACIóN de las CONDI(IONES CONTRACTUALES (este periodo se encuentra comprendido dentro eL plazo de

ejecución total de [a obra), dentro del cuaL deberá adoptar tas disposiciones preparatorias para e[ inicio efectivo de

Los trabajos. Aclarado esto, e[ plazo para de ejecucién de [a obra, queda de [a siguiente manera:

Los trabajos deberán haberse iniciado efectivamente una vez finatizado et ptazo de movilización,

entend¡endo gue*Se cuenta con un plazo para e[ cumptj.miento de las obligaciones cont-Bctuatgs y que es-t-e no- será

prorrogado satvo cirqu.$_§Iancias de fuerza mayor debidame.nt§ do

Atentamente.

BERNARDO LÓPEZ

Administrador de Contrato

Director de Obras Públicas

MUNICIPALIDAD DE LUOUE
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VlSlÓH: Entidad recoñocida por la soc¡edad como lnstitución modelo de desarro¡lo local, a través de la innovac¡ón con§tanle de ,§i
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